
 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

 

Villavicencio, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

RADICACIÓN : 50001 33 33 009 2022 00204 00 
DEMANDANTE : COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL 

VICHADA   
DEMANDADO : MUNICIPIO DE PUERTO CARREÑO (VICHADA) 
M.DE CONTROL 
 
T. DE PROVIDENCIA 

: 
 
: 

VERIFICACION DE CUMPLIMIENTO 
 
SUSTANCIACION – LEY 2080/21 

 

Teniendo en consideración que para el 14 de marzo del año en curso se había 

programado audiencia de verificación de cumplimiento de sentencia dentro del 

asunto, la cual no se llevó a cabo en consideración a que, para la misma fecha y 

hora estaba prevista otra diligencia; razón por la que se hace necesario  

reprogramar la audiencia aludida para el día veintiuno (21) de marzo de 2024 a 

las 3:00 p.m., a través de la plataforma “lifesize”, para lo cual se enviará a las 

partes e intervinientes el respectivo enlace para su ingreso previo a la misma.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

CAMILO AUGUSTO BAYONA ESPEJO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=kLtHgDy8&p_p_auth=zKEkPp1E&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false

